
ANEXO

Nivel Denominación de la Escala, plantilla o plaza

A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

(04-GO) Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional.

Escala de Facultativos y Especialistas.
A Escala de Arquitectos.
A Escala de Técnicos de Gestión.
B Escala de Aparejadores e Ingenieros Técnicos.
C Escala de Delineantes.
C Escala de Maestros.
c Escala de Administrativos.
c Escala de Asistentes Sociales.
c Escala de Terapeutas Ocupacionales.
D Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios.
D Escala de Auxiliares de Investigación en Labo-

D
ratorio.

Escala de Auxiliares.
D Escala de Profesores de Educación Física.
E Escala de Subalternos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

A

(01-OP) Canal de Isabel II.

Escala de Ingenieros Industriales.
A Escala de Titulados Superiores de Informática.
A Escala de Licenciados en Ciencias Económicas.
B Escala de Peritos de Telecomunicación.
B Plaza de Perito Agrícola.
B Plaza de Perito Topógrafo.

A

(44-OP) Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

Plaza de Licenciado en Ciencias Químicas o

c
Farmacia.

Escala de Topógrafos Superiores - Delineantes

C
Superiores.

Escala de Topógrafos, de 1.a Delineantes de 1.a
c Escala de Jefes administrativos de 1.a
C Escala de Jefes Administrativos de 2.a
C Escala de Ayudantes de Obras.
C Escala de Encargados Generales.
D   Escala de Oficiales Administrativos de 1.a
D Escala de Oficiales Administrativos de 2.a
D Escala de Auxiliares Administrativos.
D Escala de Delineantes de 2.a
D Escala de Calcadores.

A

(45-OP) Confederación Hidrográfica del Gua
diana.

Plaza de Técnico de Gestión.
A Plaza de Licenciado en Ciencias Químicas o

C
Farmacia.

Escala de Delineantes.
C Escala de Administrativos.
D Escala de Auxiliares.

MINISTERIO DE HACIENDA

15820     DECRETO 1764/1975, de 19 de junio, por el que se 
cambian de dependencia determinados Centros del 
Ministerio de Hacienda.

La experiencia en el desempeño de las funciones que le 
fueron encomendadas a la Subsecretaría de Economía Financie
ra del Ministerio de Hacienda, según los Decretos mil trescientos 
doce/mil novecientos setenta y tres, de veintidós de junio, y 
mil ochocientos cincuenta/mil novecientos setenta y tres, de 
veintiséis de junio, en su tarea de coordinación en materias mo
netarias, crediticias, presupuestarias y de gasto público, acon

sejan dotarla de los adecuados instrumentos que le permitan 
desarrollar los necesarios trabajos de análisis, estudios y aseso- 
ramiento económico-financiero, que le proporcionen los elemen
tos necesarios para la toma de decisiones y los adecuados in
formes y propuestas al Ministro en la esfera de su competencia.

Habida cuenta que el Decreto dos mil novecientos cuarenta 
y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiuno de no
viembre, creó la Subdirección General de Estudios Económicos, 
dependiente de la Secretaría General Técnica, con competencias 
definidas en el artículo primero del citado Decreto, dotándola 
para ello de la estructura adecuada, parece aconsejable efec
tuar la oportuna reestructuración administrativa que permita 
conseguir ios objetivos señalados anteriormente dentro de los 
principios de economicidad del gasto público.

Así, pues, procede adscribir tal unidad administrativa, con 
su estructura vigente, a la citada Subsecretaría, al mismo tiem
po que, con el fin de evitar duplicidad en la función adminis
trativa, el Gabinete Económico existente en dicha Subsecretaría 
pasa a depender de la Secretaría General Técnica, con el co
metido que le corresponda en el ámbito de competencia de 
aquélla. 

La modificación así introducida supone una mayor eficacia 
en la gestión administrativa, sin variación alguna en el número 
de los centros administrativos existentes en el Ministerio, y, 
por consiguiente, sin elevación de las consignaciones presupues
tarias.

En consecuencia, a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
y en virtud del artículo segundo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Subdirección General de Estudios Eco
nómicos, dependiente hasta ahora de la Secretaría General 
Técnica, queda adscrita a la Subsecretaría de Economía Finan
ciera, con la estructura orgánica fijada por la Orden ministe
rial de diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

Artículo segundo.—Primero. El anterior Gabinete Económi
co de la Subsecretaría de Economía Financiera, creado por 
Decreto mil ochocientos cincuenta/mil novecientos setenta y 
tres, de veintiséis de junio, con rango de Subdirección General 
y con la estructura establecida en dicha disposición, pasa a de
pender de la Secretaría General Técnica. En el futuro se deno
minará Subdirección General de Estudios Sectoriales, y de ella 
dependerá la Sección de Estadística.

Segundo. La Subdirección General de Estudios Sectoriales 
tendrá a su cargo la realización de los estudios económicos 
necesarios para el conocimiento de la situación estructural y 
de los problemas de política económica de los distintos sectores 
de la economía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

15821     ORDEN de 9 de julio de 1975 por la que se mo
difican los artículos 602 y 606 del Reglamento para 
el Régimen y Servicio Interior del Cuerpo de Te
légrafos.

Ilustrísimo señor:
El servicio de giro telegráfico prestado por los Servicios 

de Telecomunicación del Estado, dependientes de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, constituye una rápida 
y eficiente modalidad de transferencias de fondos, de gran 
aceptación por parte del público, cuya función se halla limi
tada actualmente a desenvolverse dentro del ámbito de las 
oficinas del Estado, municipales o coordinadas, quedando ex
cluidas de la prestación del mismo las estaciones particulares



de telecomunicación, según dispone el apartado 2.° del artícu
lo 606 del Reglamento para el Régimen y Servicio Interior del 
Cuerpo de Telégrafos.

Razones de interés público, fundadas en la realidad socio
económica del país, aconsejan modificar tal normativa, para 
extender a dichas estaciones particulares, con las debidas ga
rantías, la prestación del servicio de giro telegráfico.

Por otra parte, resulta asimismo aconsejable la modificación 
del artículo 602 del mismo Reglamento, a fin de adaptar esta 
clase de convenios al sistema general que en la actualidad pre
side la contratación pública.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones 
que le confiere el número 3 del artículo 14 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ha 
dispuesto que los artículos 602 y 606 del Reglamento para el 
Régimen y Servicio Interior del Cuerpo de Telégrafos queden 
redactados como sigue:

«Artículo 602. El convenio mediante el cual la Dirección. 
General de Correos y Telecomunicación encomiende a una 
Corporación Local o a otra personal natural o jurídica la ges
tión del servicio público se regulará por la Ley de Contratos 
del Estado y por los preceptos de este Reglamento, y expresará 
el ámbito y duración de la gestión, derechos y obligaciones de 
las partes, los efectos del convenio, su extensión y cesión.»

«Artículo 606. Las estaciones municipales y particulares po
drán ser autorizadas para prestar el servicio de giro telegrá
fico, ajustándose a las disposiciones y Cumpliendo las pres
cripciones del Reglamento de tal Servicio.»

La presente modificación entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando dero
gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon
ga a la presente.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
   DE EDUCACION Y CIENCIA

15822     RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación sobre acceso a las Facul
tades de Ciencias Económicas y Empresariales de 
los Diplomados en Escuelas Universitarias de Es
tudios Empresariales.

La Orden ministerial de 18 de septiembre de 1974 sobre ac
ceso a las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales 
de los Diplomados en Escuelas Universitarias de Estudios Em
presariales- autorizó a esta Dirección General para dictar las 
normas de aplicación del régimen que regula el acceso al cuar
to año de las Facultades de aquellos Diplomados que hayan 
seguido los planes experimentales y transitorios iniciados en 
el curso 1971-72 y anteriores al que con carácter general se 
implantó para las Escuelas Universitarias en el año 1974.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto establecer 
las normas siguientes:

 Primera.—Los Tribunales previstos en el número tercero de 
la Orden ministerial de 18 de septiembre de 1974 se compon
drán de dos Profesores numerarios de Universidad, Catedráticos 
o agregados, designados por el Decano de la facultad corres
pondiente, y un Profesor numerario de Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales, designado, por el Rector de entre 
lo que propongan a tal efecto los Directores de las Escuelas 
Universitarias de esta clase existentes en el Distrito.

Segunda.—Los Tribunales valorarán en todo caso el expe
diente académico de los aspirantes a acceso, considerando como 
mérito preferente el nivel de las calificaciones obtenidas en la 
Escuela Universitaria.

Tercera.—Sin perjuicio de las normas que regulan los tras
lados de expediente, las pruebas de accedo se realizarán en la

Facultad del Distrito donde el aspirante haya terminado sus 
estudios de Diplomado. De no existir Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales en el Distrito correspondiente, podrá 
solicitarse por el aspirante la realización de las pruebas en 
Facultad de otro Distrito, previa tramitación del traslado de 
expediente.

Cuarta.—En el ejercicio escrito, el alumno podrá elegir un 
tema de un mínimo de tres propuestos por el Tribunal, de en
tre las diversas disciplinas cursadas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de julio de 1975.—El Director general, Felipe Lu- 

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

15823     ORDEN de 15 de julio de 1975 por la que se ac
tualiza el canon por tonelada de mercancía mani
pulada por los estibadores portuarios en el Ré
gimen Especial de la Seguridad Social de los tra
bajadores del mar.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 25 de agosto de 1970 por la que se establecen 
los sistemas de recaudación al Régimen Especial de la Segu
ridad Social de los trabajadores del mar fijá el sistema de 
canon por tonelada manipulada como procedimiento recauda
torio aplicable a los empresarios que empleen trabajadores en
cuadrados en la Organización de Trabajos Portuarios y para las 
contingencias y situaciones de vejez, invalidez permanente y 
muerte y supervivencia debidas a enfermedad común o acci
dente no laboral.

La cuantía del referido canon fué establecida en el artícu
lo 174 de la Ordenanza de Trabajo de Estibadores Portuarios, 
de 5 de diciembre de 1969, y su distribución entre las diversas 
clases de mercancías se llevó a cabo por, los Acuerdos .de la 
Dirección General de Trabajo de 15 de abril de 1970 y 30 de. 
julio de 1971.

Las variaciones producidas en las bases de cotización del Ré
gimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores del 
mar, así como en su acción protectora, desde que se estable
cieron las referidas normas y la necesidad de acomodar a la 
adecuada financiación del mismo en su aplicación a los esti
badores portuarios dependientes de la Organización de Tra
bajos Portuarios hacen preciso proceder a la actualización 
del canon por tonelada de mercancía manipulada, teniendo en 
cuenta a tal efecto la propuesta formulada por la Organiza
ción de Trabajos Portuarios, consultada su Junta Técnica Cen
tral, en la que existe una representación de empresarios y 
trabajadores, y así como el informe de la Entidad Gestora 
de este Régimen Especial.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, previo informe de la Orga
nización Sindical, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El. canon por tonelada manipulada establecido 
en la Orden de 25 de agosto de 1970 tendrá la siguiente cuan
tía y según los grupos de mercancías establecidos en el anexo 
de la presente. Orden:

Grupos de mercancías Pesetas 
por tonelada

Grupo primero ......................... ................................... 3
Grupo segundo ................. .............. .............................. 6
Grupo tercero .................. ............................................. 10
Grupo cuarto ........................ ....................................... 16
Grupo quinto ................................................................. 24

Grupo sexto .................................................................... 30

Grupo séptimo ....... ...................................................... 38

Grupo octavo ..................................... .......................... 90


